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Carpeta de investigación. la negativa del ministerio público 

de permitir su acceso a las víctimas u ofendidos del delito, 

no podrá ser impugnada a través del recurso previsto en el 

artículo 258 del código nacional de procedimientos penales 

Undécima Época. Registro 2023557 Primera Sala 

Semanario Judicial de la Federación 17 de septiembre de 2021 
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Hechos: Los tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un 

análisis interpretativo que los llevó a conclusiones distintas, al resolver si la 

negativa del Ministerio Público de permitir el acceso a la carpeta de investigación 

a las víctimas u ofendidos del delito es impugnable o no a través del recurso 

previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determina que la negativa del Ministerio Público de permitir el acceso a la 

carpeta de investigación a las víctimas u ofendidos del delito, no es impugnable 

a través del recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Justificación: El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

prevé un recurso innominado con el objeto de que las víctimas u ofendidos del 

delito puedan impugnar las siguientes determinaciones del Ministerio Público: 

abstención de investigar, archivo temporal, aplicación de un criterio de 

oportunidad y el no ejercicio de la acción penal. Además, esta Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

233/2017, concluyó que las omisiones del Ministerio Público en la etapa de 

investigación sí entran en el rango de las determinaciones y el objeto del recurso 
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innominado. Ahora bien, el acto al que se enfrentaron los tribunales 

contendientes fue la negativa por parte del Ministerio Público de que las víctimas 

tuvieran acceso a la carpeta de investigación, y si bien es cierto que la negativa 

puede tener implicaciones hacia la víctima, en el sentido de que no podrá conocer 

lo establecido en la carpeta de investigación, también lo es que no tiene 

implicaciones directamente relacionadas con la suspensión de la investigación, 

pues la petición de acceder a la carpeta de investigación y su respectiva negativa 

caminan bajo una pretensión distinta a la de una omisión de investigar, ya que 

va mucho más apegada al amparo del derecho a una defensa adecuada y de 

acceso a la justicia, ambos principios constitucionales. y esta acción positiva 

apuntala una actitud de involucramiento hacia el conocimiento de los datos de 

prueba que pudieran existir en una carpeta de investigación. Estas dos 

pretensiones, si bien giran en torno a una misma etapa de investigación, esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión 

de que una omisión de investigar y una negativa de acceso son líneas que 

persiguen distintos fines. 


